
/ .MUNICIPALIDAD CALBUCO
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA NRO. 72.-

DIA 25 SEPTIEMBRE 2014.-



I. MUNICIPALIDAD CALBUCO
CONCEJO MUNICIPAL

A C T A N o 72,.

1.- En Calbuco, a 25 Septiembre 2014.-

2.- El señor Alcalde y Presidente del Concejo, saluda a los señores Concejales y abre la
sesión en nombre de Dios y de La Patria.-

3.- Tipo sesión : EXTRAO RUINARÍA.-

4,. Hora Inicio : 11.00 horas
Hora Termino : 10.30 horas.-

5.- ASISTENCIA.-

CONCEJAL SEÑOR RAMÓN ANDRADE CHAVEZ.-
CONCEJALA SEÑORITA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ.-
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLOR-
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE.-
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBÉN CÁRDENAS
GOMEZ.-

Concejals señora ANA CELIA DÍAZ VELASQUEZ y señora DORIS VILLARROEL
GALLARDO, se encuentran con cmetido en la ciudad de Castro, participando en un
Seminario.-

SECRETARIO - SECRETARIO MUNICIPAL LEONEL VILLARROEL
VILLARROEL-

6,.- TABLA.-
6.1. Subvención Municipal a la Junta de Vecinos San Miguel." Celebración

Día de las Luminarias 2014. "

7.- DESARROLLO DE LA SESION.-

7.1. SUBVENCIÓN MUNICIPAL A LA JUNTA DE VECINOS SAN
MIGUEL CELEBRACIÓN DÍA DE LAS LUMINARIAS 2014.-

El señor Alcalde, manifiesta que se ha citado a reunión extraordinaria con un solo
motivo, la cual ya se había conversado, y cada año estaamos apoyando, se trata de una
Subvención a la Junta de Vecinos San Migue, que año a año ha estado celebranado la
actividad de las Fiestas de Jas Luminarias que se desarrolla en la comuna de Calbuco,
cada 28 de Septiembre en honor a nuestro Patrono San Miguel Arcángel., y propongo
urna subvención de M$ 400,.- estaban pidiendo M$ 500.- pero como Municipalidad le
vamos a entregar los materiales ( colihues) para su Luminaria, y con esos cuatrocientos



pueden hacer su actividad como contratación Conjuntos Folklóricos, alojamiento y
comida conjunto invitado, amplificación y otros .-

Concejal señor Ramón Andrade Ch., el Club Deportivo Centinela ha estado solicitando
una subvención municipal por M$ 500.- para la terminación de su sede, y no se le ha
tomado en cuenta.-

Tenemos que estudiar como entregamos las próximas subvenciones, porque muchas se
repten año a año, o tienen dos otres en el año.- Que stas subvenciones pueden ser
entregadas mediante Presupusto Parrticipativo.-

Nos falta plata para el mejoramientos de nuestros caminos.-

Concejal señorita patricia Pascuales G., habría que equilibrar la balnza,.- Se beneficia a
ciertos grupos. Falta dar una respuesta al Club Victoria de Peñasmó que pidió una
subvención para el cierre perimetral de su terreno.-

Concejal señor Nelson Villarroel C., falta dar respuesta a un documento que enviamos
con varios reparos al Alcalde, ni siquiera nos dicen si se recibió o no y cuando vamos a
tener la respuesta.- Estamos disconforme con la gestión.-

Señor Alcalde, fue recepcionado y estamos estudiando sus observaciones para dar
respuesta en el tiempo que corresponde.-

Concejal señor Ramón Andrade Ch., hemos solicitado una investigación , anotación en
su hoja de vida, algún llamado de atención hacia algunos funcionaruios de salud, por
tratar mal a los Concejales, faltando el respeto , y todavía no ha pasado nada.- No hay
respeto por nosotros, se siguen burlando, señor Alcalde tiene que tomar alguna medida.-

Señor Alcalde, le reitero estamos estudiando su respuesta.- Votemos la propuesta de
Subvención por M$ 400.-

VOTACION.-

CONCEJAL SEÑOR RAMÓN ANDRADE CHAVEZ.- SI -
CONCEJAL SEÑORITA PATRICIA PASCUALES GUTIÉRREZ - SI -
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLON - Por la tradición a
San Miguel, siempre he cooperado con la Población, porque tenemos que darle realce a
la Fiesta de las Luminarias.- SI -
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE - SI -
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBÉN CÁRDENAS
GÓMEZ-SI-

RESULTADO VOTACION.-

POR UNANIMIDAD .- CINCO VOTOS " SI " .-

ACUERDO.-



APROBAR UNA SUBVENCIÓN MUNICIPAL DE M$ 500.- A LA JUNTA DE
VECINOS SAN MIGUEL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA FIESTA DE LAS
LUMINARIAS.-

Finalíza la sesión a las 11.30 horas.-

RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ
ALCALDE DE LA COMUNA
.SlUENTE CONGRIO MUNICIPAL
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